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Presente.

Se hace referencia al ofic¡o No. H500/DGF-0O2Ot¿O/2025 de fecha 4 de Junio de 2025, mediante el cual

solicita se em¡ta la validac¡ón presupuestarie a que se refieren los 'Llneamientos upecilicos poro lo
vdlidoción presupuestorio de los erogociones con corgo o los portidds especÍfrcos comprendidas en los portidos
genéticds i31,332,333, j34,335 y 339 del Clos¡ficodor por Objeto del Gosto paro lo Administroción Público

kderof Gineornlerrtos) para que el centro de Investlgación en llater¡ales Avanz¡dot S.C., lleve a

cabo la 'Subcontrataclón de Servicios Especlalizados en mrteria de allme¡rtos para Estudlantes
adrcrltos al 20o Verano de Inv€st¡gaclón cn las 3 sedes CIMAV (Ch¡huahuá, llonterrey y Durango)",
por un monto total de i160,ü10.00

Asim¡smo, el ejecutor de gasto deberá remitir al correo electrónico institucional sigu¡ente
v_aljd¿glsne§_3380@haciendlgpbfl¡ el contrato que se haya celebrado derivado de la validación
presupuestar¡a antes refer¡da. Cabe señalar que cada validáción presupuestaria no tiene aplicación o
vigencia retroact¡va y solo estará v¡gente durante el ejercicio fiscal de 2025,

Es ¡mportente señalar que, el regilro del compromiso derivado de la validación presupuestaria
otorgade, deberá solicitarse con base en cada uno de los documentosjustificativos con los que cuente el
ejecutor de gasto, y consignando el nombre del benef¡ciar¡o que corresponda, es declr, del proveedor o
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Ciudad de México, a 09 deJunio de 2025.

Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 21 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público, asl como en los
numerales 3, 4, 5,6,7,8,9 y'12de los Lirieam¡entos, esta Un¡dad otorga 0l número de folio de acuerdo
al anexo adjunto, para que el ejecutor de gasto pueda ¡n¡ciar, en términos de las disposic¡ones jurfdicás

apl¡cables, el proced¡miento de contratación y cuya erogación se va a realizar con cargo a la partida.
:¡:1901 "Subcontf¡tadón de sewklos con tcrreros", por un importe total de ¡160,000.00 (ciento
sesentá m¡l pesos 00/t00 u.N.).

En ese sentido el ejecutor de gasto deberá observar los establecido en las "Reglas especfficas del ciclo
presupuestario aplicables a los ejecutores de gasto en la Administración Pública Feder¿l' emitidas
mediante el oficio con número 4'l 1/UPCP/2025/0055 de fecha 6 de enero de 2O25.
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prestador de serv¡cios contratádo. Del m¡smo modo, se deberán elaborar las cuentés por liquidar
certificadas y solicitar el trámite respect¡vo bajo ese mismo criter¡o.

No omito mencionar que, en caso de exist¡r una conclus¡ón anticipada del contrato con relación al
periodo de contratación validedo, el ejecutor de gasto deberá informár a esta Unidad el folio emitido, el

nombre del benef¡ciario, el periodo y el monto eJercido de d¡cho contrato.

Finalmente, es responsabilidad del ejecutor de gasto la clas¡ficación presupuestar¡a de los servicios
validados, así como el cumplim¡ento a las disposic¡ones contenidas en le Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de Austeridad Republicana, y en sus Lineam¡entos, toda vez
que esta validación no prejuzga ni valida Ia procedenc¡a de los pagos y mecanismos que util¡ce esa
Unidad Ejecutora de Gasto, por lo que el presente oficio no representa excluslón de dicha normativa.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Chihuahua, Chih., a 24 de junio de 2025

C.P. Joel Armando Araiza Rico
Encargado del despacho de la Dirección de
Administración y Finanzas del CIMAV
Presente. -

Por med¡o del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,

Arrendamientos y Servicios, así como en el punto VIII.2.4 último párrafo de los POBALINES

v¡gentes, he decidido, bajo mi estricta responsabilidad, que la adjudicación se realice con el

proveedor Um fp¡Ñl ISSAC, para ¡a contratac¡ón correspondiente a la requ¡sic¡ón 250435
que corresponden a la compra de un servicio de comedor para 16 estudiantes adscr¡tos al 20"
Verano de la Investigac¡ón Científica en la Sede Monterrey de CIMAV, lo cual es un apoyo

al¡menticio para que los estudiantes puedan asistir al programa, para lo cual, se adjuntan las 5

cotizaciones, con costo del proveedor ganador de $38,364.00 antes de IVA, total de f44,5O2.24
WA incluido.

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentario o duda al respecto.

Atentamente,

Lic. Em¡l¡o Do

Coordinación de Estudios de Posgrado
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